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d;

Que, mediante lnforrne N" 044-2020-OERC/SGE/GGP/I\IDCN-T, de fecha 14 de febrero del 2020, emitido por el Sub Gerente

Estudios, lng. Oscar Eduardo Ramírez Caiizaya, remite Plan de Trabalo para la Elaboracjón del Plan de Actividad
.,f-<.-.. "uÁrurenrvirruro DE LA sEñAlrzAcróru vrnl Ér'r LAS pRrNcrpALES AVENTDAS DEL DrsrRrro DE cruDAD NUEVA-

¡{t'a' ti"=\Tnc¡¡n' 
a la Sub Gerencia de Supervisión de Proyectos para su aprobación correspondiente.lL.l /" l'll

\1-? \f i!, o /¿l/

\: \ ./-';//o'.,e, rnediante lnforme N" 212-2020-JECHlGcP/cl\4/l\4DCN, de fecha 17 de Febrero del 2020, emitido por el Gerente de
\-<il Gestión de Proyectos, Arq. Juan Erick Cabrera Huayhua, rernite el Plan de Trabajo para la Elaboración del Plan de Actividad

/ TACNA" y todos su actuados a la Sub Gerencia de Supervislón de Proyectos para conocimiento evaluación y/o aprobación
/ I corresoondiente

i'

Que, mediante lnforme N" 208-2020-OJQ¡/-SGSP/Gl\¡/IVDCN-T, de fecha 20 de febrero del 2020, emitido por el Sub Gerente

de Gestión de Proyectos, lng. Omar Jorge Quille l\,4amani, inlorma que en cumplimiento de la normatividad vigente procedió a

rev,sar y evaluar el Plan oe Traba.o para la Elaboración del P an de Activid¿d 'NIANTEN llV IENTO DE LA SEÑALIZACIÓN

VIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA- TACNA" al respecto manifiesta lo siguiente:

. El presupuesto del Plan de Trabajo para la Elaboración del Plan de Aciividad "N4ANTENII\4lENTO DE LA

SENALIZACION VIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA. TACNA,,tlene un

presupuesto de S/ 6,380.40 (Seis mil trescientos ochenta con 48/100 soles), que será exclusivamente para la

211-)' .-, - ,/
!4t"á*;r- .1 "-2ár.fu,

No 108-2020-MDCN-T.

Ciudad Nueva, 26 de febrero del2020.

l/ii ryl-{. $l lnforme N" 031-2020-OERC/SGE/GGP/IVDCN-T, de fecha 3'1 de enero del 2020, emitido por la Sub Gerencia de Estudios,

. v"j. -,:.€-flnforme N" 134 2020 JECH/9GP/9Y/]/?C]\ Tt 
!e 

tecja ol oe teolgro del 2020, 
:ri!9:^pot 

la.Gerenc¡a de Gestión de

'l'.4royectos, el Informe N" 098-2020-cGPyR-cl\¡/l\4DCN-T, de fecha 05 de febrero del 2020, emitido por la Gerencia de
' - ' Planeamiento, Presupuesio y Racionalización, el Informe N" 044-2020-0ERC/SGE/GGP/IVDCN-T, de fecha 14 de febrero del

2020, emjtido por la Sub cerencia de Estudios, el lnforme N" 2'1 2-2020-JECH/GG P/G¡//l\¡ DCN-T, de fecha 17 de febrero del

2020, emitido por la cerencia de cestión de Proyectos, el lnforme No 208-2020-0JQiV-SGSP/G|V/|\,4DCN-T, de fecha 20 de

febrero del 2020, emitido por la Sub Gerencia de Supervisión de Proyectos, el Proveído No 1473, de fecha 20 de febrero del

2020, emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipaLidad Distrital de Ciudad Nueva, es un Órgano de Gobierno Local que goza de autonomía, politica,

económica y adminisirativa en los asuntos de su competencia conforme lo establece el art. '194'de la Constitución Politica,

modilicada por la Ley de Reforma Constitucional -Ley N" 30305, concordante con el art. ll del Titulo Preliminar de la Ley N"

27972, Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades;

Que, mediante Informe No '134-2020-JECH/GGP/GIú/IVDCN-T, de fecha 03 de febrero del 2020, emitidito por el Gerente de

Gestión de Proyectos, Arq. Juan Erik Cabrera Huayhua, remite lnforme N" 03'1-202O-OERC/SGE/GGP/l\4DCN-T, emitido por

lngeniero Oscar Eduardo Ramirez Calizaya, Sub Gerente de Estudios quien solicita autorización, apertura y habilitación

a nivel de estudios definiuvos y/o rnontos asignados, para la elaboración del Plan de Trabajo para la

EIAbOTAC|ÓN dE] PIAN dE ACtiVidAd "I\4ANTEN II\I]ENTO DE IA SEÑALIZACION VIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS DEL

DISTRITO DE CIUDAD NUEVA- TACNA"

Que, mediante Inforrne No 098-2020-GGPyR-G[¡/IVDCN-T, de fecha 05 de febrero del 2020, em]tido por el Gerente de

Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, CPC. Yohne Yujra Copa, infoma la solicitud de apertura y habilitación

Presupuestal, a nivel de estudios y/o montos asignación para la elaboración del Plan de Actividad: "IVANTENIIVIENTO DE LA

SEÑALIZACIÓN VIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA- TACNA"POT UN MONTO dC S/

6,380.48 (Seis mil trecientos ochenta con 48/100 soles). Sobre el particular manifiesta, que dentro de las atribuciones que le

cpmpete a esa Gerencia en l\,4ateria eskictamente presupuestal, se procedjó a realizar la apeÍura de meta presupuestal para

el presente año fiscal y su habilitación presupuestal, otorgando la disponibilidad presupuestal, por un monto de S/ 6,380.48

soles, de acuerdo a la Estructura Funcional Programática.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA

"Año de la Univcrsalización de la Salud"

contratación de consultoría externa especializada en elaboración de Planes de l\,4antenimiento, y el plazo de su

ejecución es de 07 días calendarios teniendo como inicio una vez aprobado el plan de trabajo.

. Asi también recomienda a la Sub Gerencia de Estudios Optimizar en el gasto en la elaboración de planes de
mantenim¡ento.

¡ Finalmenle la Sub Gerencia de Supervisión de Proyecios Opina es PROCEDENTE la aprobación del Plan de
Trabajo para la Elaboración del Plan de Actividad "MANTEN lI\¡IENTO DE LA SEÑAL{ZACIÓN VIAL EN LAS

PRINC]PALES AVENIDAS DEL DISIRITO DE CIUDAD NUEVA- TACNA".

' '..' En tal sentido, de conforrnidad a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú, y las facultades conferidas en el articulo 6

numeral 6) del art. 20 de la Ley Orgánica de l\,4unicjpalidades Ley N'27972, con visto bueno de la Gerencia l\.4unicipal,

Gerente de Planeamlento, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Gestión de Proyectos, Sub Gerencia de Supervisión

de Proyectos y Gerencia de AsesorÍa Juridica;

APROBAR el Plan de Trabajo para la Elaboración del Plan de Actividad 'MANTENIMIENTo DE LA
VIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA. TACNA', por un monto

que asciende a la suma de S/ 6,380.48 (Seis mil trescientos ochenta con 48/'100 soles) , en mérito al lnforme N" 208-2020-
0JQ|\4/SGSP/G|V/|\¡DCN-T y con Opinión Favorable de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, de
acuerdo a la sigu¡enie Estructura Funcional Programática:

./\
| .¡,,-.'

:0066 I'¡ANTENJMIENÍO DE LA SEÑALIZACIÓN VIAL EN LAS PRINCIPAL AVENIDAS DEL DISTRITO DE CIUDAD
NUEVA TACNA
: 9002 ASIGNACI0NES PRESUPUESTAR AS QUE NO RESULTAN EN PRoDUCToS
r3999999SNPRoDUCTO
r5000948 IV1ANTEN l\,4lENTO VIAL LoCAL
| 15 TRANSPoRTE
:036 TRANSP0RTE URBAN0
IOO74 ViAS URBANAS

: 5 RECURSoS DETERI\,IlNADOS

] CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
I S/ 6,380.48 SoLES

/,{-/ABL]!_UL0IEC-U-N!0: ENCARGAR a la Gerencia de Gestión de Proyectos y la Sub Gerencia de Supervisión de Proyectos,
d.//_. ----: _ . _' la correcta Ejecución del Plan de Trabajo aprobado el articulo primero de acuerdo a la normativa legal vigente.

ARTICUL0 TERCERo: DISPONER a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información, para la publicación de la presente

Resolución en el portal institucional de la l\,4unicipalidad Distrital de Ciudad Nueva - TACNA, (www.municiudadnueva.oob.pe.).
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